
RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Lima,  2 9 ENE 2016 
	

N° 0)0-2016-SERVIR-PE 

Visto; el Memorándum Nº 001-2016-SERVIR/COMITÉ PDP del Comité de 

Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo N' 1025, que aprueba Normas de Capacitación y 

Rendimiento para el Sector Público, tiene como finalidad establecer las reglas para la 

capacitación y la evaluación del personal al servicio del Estado, como parte del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

Que, el artículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025, aprobado 

por Decreto Supremo N' 009-2010-PCM, establece que la planificación del desarrollo 

de las personas al servicio del Estado se implementa a partir de la elaboración y 
0,. 	 posterior presentación que las entidades públicas hacen a SERVIR de su Plan de 

411:p Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado-PDP; 

4 
1'4'4* • Que, mediante Directiva N° 001-2011-SERVIR-GDCR "Directiva para la 

elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado", aprobada 

con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 041-2011-SERVIR-PE, se establecen los 

lineamientos generales para la elaboración del PDP, precisando que la elaboración del 

PDP está a cargo de un Comité; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 042-2014-SERVIR-PE, se 

ficializó la conformación del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de 

'Personas de la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR, a quien se le encargó la 

elaboración y presentación del PDP; 

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el Plan de Desarrollo de las 

Personas-PDP Anualizado 2016, el cual fuera presentado por el Presidente del Comité 

de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil, a través del documento del visto; 

Con la visación de la Gerencia General, la Oficina General de Administración y 

inanzas, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; 

O 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1025 y en uso 

opp 	, de las facultades establecidas en el Reglamento de la Organización y Funcione de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 062-

2008-PCM y modificatorias; 

94. 
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CELÉN 
dente Ejecutivo 

AD NACIONAL DEL 
VICIO CIVIL 

SE RESUELVE: 

Artículo 12.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas — PDP Anualizado 

2016 de la Autoridad Nacional del Servicio Civil — SERVIR, el mismo que en anexo forma 

parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 22.- Disponer de la Sub Jefatura de Recursos Humanos o quien haga 

t sus veces, implemente los programas generales de capacitación comprendidos en el 

,17 Plan de Desarrollo de las Personas — PDP Anualizado 2016 de la Autoridad Nacional del 

/ Servicio Civil — SERVIR. Asimismo, deberá realizar el seguimiento y evaluación de la 

ejecución, verificando el cumplimiento de las metas establecidas, para lo cual 

reportará al Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil — SERVIR. 

Artículo 32.- Disponer que la Sub Jefatura de Recursos Humanos de SERVIR o 

quien haga sus veces, remita el PDP Anualizado 2016, a la dirección de correo 

electrónico: pdp@servir.gob.pe. 

Artículo 42.- Disponer de la publicación de la presente Resolución en el portal 

institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe) 

Regístrese y comu íquese. 
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS ANUALIZADO 2016 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

1. PRESENTACIÓN 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) en búsqueda de la mejora de la calidad de los 

servicios que brinda a los ciudadanos, plantea objetivos de fortalecimiento de su capital humano 

orientados a satisfacer las necesidades internas de capacitación alineadas al plan estratégico 

institucional. 

2. OBJETIVOS DE CAPACITACIÓN 

a. Mejorar la calidad de los servicios ofrecidos por SERVIR. 

b. Buscar el desarrollo técnico y profesional de los trabajadores. 

c. Impulsar el desempeño sobresaliente en las funciones de los trabajadores, preparándolos 

para asumir futuras responsabilidades acordes al crecimiento institucional. 

d. Orientar los esfuerzos de capacitación hacia el desarrollo de conocimiento en el ámbito de 

los recursos humanos para el sector público. 

3. ALCANCE DE LA CAPACITACIÓN 

El Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) para el año 2016, se encuentra a disposición de los 

trabajadores de todos los órganos y unidades orgánicas de SERVIR, vinculados bajo los Decretos 

egislativos Nros. 728 y 1057, Ley de Productividad y Competitividad Laboral y Régimen Especial 

Contratación Administrativa de Servicios, respectivamente; encontrándose sujetos a la 

ormatividad aplicable al subsistema de capacitación para el sector público. 

-~pP Órganos y Unidades Orgánicas de SERVIR comprendidos en el alcance son: 

Alta Dirección 

— Presidencia Ejecutiva 

— Gerencia General 

Orga nos de Línea 

— Tribunal del Servicio Civil 

- Escuela Nacional de Administración Pública 

- Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

- Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento 

- Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos 

- Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública 

ganos de Apoyo y Asesoramiento 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

- Oficina de Asesoría Jurídica 

- Oficina General de Administración y Finanzas 

o Subjefatura de Recursos Humanos 

o Subjefatura de Logística 

o Subjefatura de Servicio al Ciudadano 

o Subjefatura de Tecnologías de la Información 

----....... Órgano de Control Interno con personal dependiente de la planilla de SERVIR. 



4. PLANIFICACIÓN PARA ELABORAR EL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

Las activídacfes programadas para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas fueron las 

siguientes: 

a. Presentación a la Alta Dirección del plan de trabajo para elaborar el Plan de Desarrollo 

de las Personas 2016. 

b. Difusión del cronograma de actividades a los responsables de órganos y unidades 

orgánicas para elaborar el Plan de Desarrollo de las Personas. 

c. Recopilación de información a través del formato de requerimiento de capacitaciones, 

formato de necesidades institucionales vinculadas a solución de problemas y ejes 

temáticos por temas vinculados a procesos. 

d. Consolidación de información derivada del uso de los formatos, coordinaciones, y 

análisis de necesidades de capacitación derivadas de los perfiles de puestos y procesos 

misionales, estratégicos y de apoyo institucional. 

e. Validación de las acciones de capacitación identificadas con los responsables o 

coordinadores de cada unidad orgánica a fin de determinar la priorización de las 

necesidades de capacitación. 

f. Priorización de necesidades de capacitación desagregadas en capacitaciones 

individuales y transversales acordes a los criterios establecidos en la Directiva 005-

2014-SERVIR/GG-OGAF, Lineamientos internos para la Gestión de la Capacitación de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil. 

g. Presentación de la propuesta de Plan de Desarrollo de las Personas con la priorización 

de necesidades ante el Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas, y 

ante la Presidencia Ejecutiva para su aprobación. 

5. DIAGNÓSTICO Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

El proceso de diagnóstico de necesidades consistió mantener una comunicación permanente con 

los coordinadores de cada órgano y unidad orgánica, para involucrar a cada uno de los servidores 

y captar las necesidades a partir de análisis de sus perfiles de puestos las cuales fueron formalizadas 

a través del formato de requerimiento de necesidades de capacitación, para posteriormente ser 

lasificadas en diversas categorías y sometidas a los criterios de priorización determinados en la 

rectiva 005-2014-SERVIR/GG-OGAF, Lineamientos internos para la Gestión de la Capacitación de 

Autoridad Nacional del Servicio Civil las cuales son: 

a. Tiempo de Servicios (TS): es la calificación otorgada a cada servidor civil según el tiempo 

de servicios prestados en SERVIR, bajo cualquier régimen laboral, que mantenga 

continuidad. 

Peso de la meta operativa (PMO): es el valor porcentual que se extrae del Plan Operativo 

Institucional de SERVIR. 

c. Impacto en las funciones desempeñadas (IFD): es el valor otorgado por el gerente o jefe 

de área orgánica de SERVIR. 

d. Monto acumulado de capacitaciones previas (MCP): es el valor asignado al histórico de 

capacitaciones que llevó el servidor civii en el PDP del año anterior en SERVIR. 

Asimismo la prioridad de las capacitaciones se determinó a partir del método de los factores 

ponderados, siendo la siguiente: 

Prioridad = TS*20% + PMO*30% + IFD*30% + MCP*20% 



La priorización de capacitaciones se realizará en función a los rangos establecidos por el Comité de 

Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas, el cual consta en el acta del 27 de enero del 2016, 

fecha en que el Comité validó la propuesta del Plan de Desarrollo de las Personas. 

6. ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS 

El Plan de Desarrollo de Personas para el año 2016, ha considerado programar todas aquellas 

acciones de capacitación, acordes a las distintas modalidades de capacitación identificadas y que 

se ajustan a la disponibilidad de tiempo del servidor, siendo las siguientes: 

a. Presencial: las capacitaciones son brindadas en un ambiente adecuado y requiere de 

la presencia física del capacitando. 

- Externa.- El trabajador asiste de manera individual a una capacitación dictada por una 

Institución. 

- Transversal.- Capacitación es elaborada a solicitud de SERVIR, con alguna Institución y 

orientada cubrir necesidades de capacitación de demanda interna común; puede ser 

dictadas en las instalaciones de SERVIR o de la institución proveedora de capacitación. 

- Interna.- Dictado por facilitadores identificados en la misma Institución (los propios 

trabajadores). 

b. Virtual (e-Iearning): los conocimientos son impartidos a través de una plataforma 

virtual, disponiendo de facilitadores y tutores que asisten y monitorean a los 

capacitandos durante la actividad de capacitación. 

c. Semi presencial (b-learning): los conocimientos son impartidos a través de actividades 

presenciales y virtuales. 

imismo, las capacitaciones del Plan de Desarrollo de Personas se evaluaran en los siguientes 

eles: reacción o satisfacción, aprendizaje y aplicación o transferencia. 

De otro lado, las meta asociadas a la ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas son las 

siguientes: 

Porcentaje de servidores capacitados en el marco del PDP = 80% de servidores capacitados 

Porcentaje de ejecución del presupuesto modificado asignado al PDP = 100% 

7. EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

a ejecución de las capacitaciones se inicia inmediatamente después de aprobado el Plan de 

arrollo de las Personas a través del formato de "Ejecución de Capacitaciones". Para ello, la 

fatura de Recursos Humanos difunde el Plan de Desarrollo de las Personas aprobado a los 

nsables de los órganos, a fin de hacer de conocimiento la programación anual a ser ejecutada. 

simismo, de existir solicitudes para incorporar capacitaciones con posterioridad a la aprobación 

del Plan de Desarrollo de las Personas, estas deberán ser ingresadas a la Oficina General de 

Administración y Finanzas (OGAF) con un mínimo de 20 días calendarios previos al inicio de la 

capacitación por el responsable del órgano, empleando el formato "Solicitud de Capacitación", 

para su derivación y evaluación. Los casos para incorporar capacitaciones adicionales al PDP son: 

Reformulación de la temática de la capacitación priorizada. 

Incorporación de becas vinculadas al puesto y objetivos institucionales. 

- Modificaciones en la normatividad de los procedimientos que rigen la operatividad 

del órgano. 



— Capacitaciones relacionadas al P01 o PEI requeridos por la Alta Dirección para 

gerencias o jefaturas y sus integrantes. 

De no encontrarse la solicitud en los supuestos anteriores, el órgano responsable expondrá las 

razones por la cuales no se consideró en el DNC la capacitación, debiendo sustentar la pertinencia 

de la capacitación. 

8. EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

La evaluación de la capacitación busca medir el logro de los objetivos planteados para la 

capacitación, para ello la Subjefatura de Recursos Humanos previamente coordinará con el 

órgano y el servidor el nivel de evaluación al cual estará sujeta la capacitación. La evaluación 

de la capacitación puede ser realizada al inicio, durante o al final de la capacitación, y se 

evaluará en cualquiera de los siguientes niveles: 

Reacción o satisfacción: a través de un cuestionario o encuesta se evalúa la 

satisfacción de los participantes al finalizar la capacitación, respecto de metodología, 

desempeño del instructor, objetivos del curso, etc. 

Aprendizaje: evalúa el nivel de aprendizaje de los participantes en relación a los 

objetivos que busca la acción de la capacitación, se aplica al final, de ser el caso, se 

realizaran pruebas de entrada y salida, variando según lo planificado en la capacitación. 

Aplicación o transferencia: se evalúa o mide el uso de lo aprendido, en el lugar de 

trabajo, y se realiza aproximadamente 3 meses posteriores de culminada la 

capacitación. Este nivel de evaluación además considera tres elementos clave: 

intención de aplicar lo aprendido, nivel de autoeficacia y favorabilidad del entorno de 

trabajo para lograr aplicar lo aprendido. 

Los niveles de evaluación consignados en el Plan de Desarrollo de las Personas serán referenciales 

ya que en la oportunidad de ejecución de la acción de capacitación, la Subjefatura de Recursos 

Humanos en conjunto con el jefe inmediato del capacitado y el beneficiario de capacitación 

,11.\alidaran el nivel de evaluación. 

FINANCIAMIENTO 

as acciones anuales de capacitación contempladas en el Plan de Desarrollo de las Personas 

anualizado correspondiente al año 2016 serán financiados con recursos ordinarios que asciende a 

S/. 780,000. 

La estructura de gastos de acuerdo al diagnóstico de necesidades de capacitación para el Plan de 

Desarrollo de Personas anualizado correspondiente al año 2016 se distribuye de la siguiente 

anera: 

Descripción 	 Importe 

Formación Laboral — Individual 	 434,200 

Formación Laboral- Transversal 	 339,800 

Total S/. 	774,000 

10. APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS 

El representante de la Subjefatura de Recursos Humanos en su calidad de Secretario del Comité y 

en coordinación con los responsables de las unidades orgánicas, elabora y propone el Plan de 

Desarrollo de Personas Anualizada 2016 que será validado y visado por los demás miembros del 

comité. 



La aprobación del Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2016, se encuentra a cargo del titular 

de la entidad previa validación y visación realizada por el Comité. 

11. EJECUCIÓN Y MONITOREO DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS 

La ejecución y monitoreo del Plan de Desarrollo de Personas para el año 2016, estará a cargo de la 

Subjefatura de Recursos Humanos, asimismo de surgir necesidades de capacitación posteriores a 

la aprobación del presente plan, estas se incorporaran previa aprobación de los miembros del 

Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas, debiendo figurar estas incorporaciones 

en las actas de reunión de los miembros. 

Asimismo, la Sub jefatura de Recursos Humanos, tomará en cuenta como mínimo los siguientes 

indicadores para los informes periódicos o anuales: 

- Presupuesto inicial asignado 

Presupuesto modificado 

- Presupuesto asignado por órgano de línea, apoyo y asesoramiento, alta dirección. 

- Número de capacitaciones aprobadas. 

- Número de personas beneficiadas de capacitaciones 

- Porcentaje del presupuesto modificado ejecutado 

- Ranking por persona de costo por hora invertida 

- Porcentaje de ejecución presupuestal por órgano 

- Tendencia anual de la curva de ejecución de las capacitaciones 

NL 





CAPACITACIONES DE FORMACIÓN LABORAL - TRANSVERSAL 

ORGANO MONTO 
NRO 

BENEFICIARIOS 

TOTAL SERVIDORES 

POR OFICINA 
% DE ALCANCE 

PE 1,890.00 3 11 27% 
TSC 81,534.80 44 56 79% 
GDCRSC 12,395.20 9 17 53% 
GDGP 9,600.00 10 31 32% 
GDSRH 17,469.20 12 20 60% 
GPGSC 6,317.60 6 15 40% 
ENAP 0.00 0 19 0% 
GG 2,000.00 2 8 25% 
GG-PP 0.00 0 18 0% 
OAJ 5,150.00 3 5 60% 
OPP 7,155.20 4 17 24% 
OGAF 4,550.00 1 8 13% 
OGAF/C 11,850.00 3 5 60% 
OGAF/T 600.00 1 3 33% 
OGAF/SJRH 1,890.00 2 13 15% 
OGAF/SJSC 10,000.00 6 20 30% 
OGAF/SJTI 9,988.00 6 18 33% 
OGAF/SJI. 32,200.00 9 12 75% 
OCI 7,900.00 2 2 100% 
Por asignar 117,310.00 0 0 0% 
Total General S/. 339,800.00 123 298 41% 

'Total de beneficiarios I +T 

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

AÑO 2016 

CAPACITACIONES DE FORMACIÓN LABORAL - INDIVIDUAL 

ORGANO 

7 

MONTO 
NRO 

BENEFICIARIOS 

TOTAL SERVIDORES 

POR OFICINA 

---1 

% DE ALCANCE 

PE 20,500.00 6 11 55% 
TSC 62,040.00 26 56 46% 
GDCRSC 38,560.00 10 17 59% 
GDGP 24,400.00 10 31 32% 
GDSRH 26,900.00 12 20 60% 
GPGSC 50,029.00 10 15 67% 
ENAP 0.00 0 19 0% 
GG 5,700.00 2 8 25% 
GG-PP 29,600.00 10 18 56% 
OAJ 3,700.00 2 5 40% 
OPP 47,155.00 12 17 71% 
OGAF 0.00 0 8 0% 
OGAF/C 11,500.00 4 5 80% 
OGAF/T 6,450.00 3 3 100% 
OGAF/SJRH 40,000.00 10 13 77% 
OGAF/SJSC 4,070.00 4 20 20% 
OGAF/SJTI 63,596.00 14 18 78% 
OGAF/SJL 0.00 0 12 0% 
OCI 0.00 0 2 0% 
Total General SI. 434,200.00 135 298 45% 

NRO 

BENEFICIARIOS 

196 

TOTAL SERVIDORES POR 	 TOTAL 
DE ALCANCE I 

PRESUPUESTO Sh  

298 	 66% 	 774,000.00 

OFICINA 
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